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Ciudad de México, a 11 de ilgosto de 2023

oFl clo No. sG/DGJyELIRPA/l llALCl00zzs/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión permanente

del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del poder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio ALCA/CA/16012023 de fecha 04 de agosto de 2023, signado por
el Coordinador de Asesores en [a Alcaldía lztapatapa; José Muñoz Vega, mediante e[ cual remite [a

respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip, Christian Moctezuma González y aprobado por
ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 21de junio de 2023, mediante el
si mi lar M DSPRSA/CSP/0326i2023.

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Alcaldia
IZTAPALAPA cooRDrNnclón¡ D E ASESoRES

Ciudad de México, a 04 de agosto de 2013.

ALCA,/CA/í6At2A23,

Asu nto: Respuesta de los Ofi c io No. SG/DGJyEUPA/CC tlMx/ll/0001 46,4/2023.

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁIEZ
Director General Juridico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Giudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina,
adjunto información relacionadas con los puntos de acuerdo identificådos con los
números de oficios MDSPRSA/CSP/032612023, sesién celebrada el día 21 de
junio de 2023, por el que:

lJnico.- El Cangreso de la Ciudad de México, exho¡ta a /as perso nas titulare.s de /a
Secretaria de 9alud, de la Secretaría da Gesfión lntegralde Riesgos y protección
Civil, de /a Secrefaría de lnclusión y Bienestar Socia{ de la Agencia de Atención
Anímal (AGATAN), así como de la ¡6 Alcaldías, /nsfancias fodas de la Çiudad de
México, para que de manera inmediata y canjunta, analiçen ta pasibitidad de
asignar una partida presupuestal para instalar puntas de ttídratación mediante
brigadas en beneficio de la ciudadanla, en paradas de fransporie, parques, p/azas
y avenidas principales, donde se proporcione de manera gratuita agua patabte y
e/ecf¡olifos orales a las persanas y.seres sinfienfes que ta requieran. Asimismo,
para que ìntensifiquen la difusión de las recomendaciones emitidas tanto para la
poblacíón humana como para los animales de compañla, ante los eyenfos
climatológlcos conocidos como "CIlas de caìof'; la anterior con la finatidad de
proteger a la ciudadanía y a las animales de posiåles golpes de calor que pudiera
afectar su salud y bienestar flsico,

Sin otro particular, le e o un cordial saludo.
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DIRECOÓN DE INCTUSIóN Y BIENESTAR SOCIAL

,Alcaldía lztapalapa, Ciudad de México, 01 de Agosto de 2023

; OFICIO No. DGIBS/2L112a27

José Muñoz Vega
Coordinador de Asesores de la Alcaldía lztäpalapa
Presente

En referencia a su oficio nrlmero ALCAICA/15012Aß de fecha 28 de junio de 2023 mediante el cual remite punto de
Acuerdo aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, que a la letra dice:

"lJnico.' Et Congreso de ta Ciudad de México, exhortø o las personas titulares d.e ta Secretarla de 6estíón tntegral de
Riesgas y protección Civil, de la Secretarla de lnclusión y Bienestar Sociol, de to Agencia de Atención Animal (AGATAN),
así camo de los 76 Alcqldías, lnstoncias todas de la Ciudad de México, parø que de manera ìnmediqts y conjunto,
anølicen Io pasibilídad de asignor una partida presupuestqt para ínstatar puntos de hidratación mediante brigadas en
beneficia de la ciudadanla, en parados de tronsportet perqttes, plazos y avenidos principales, donde se proporcione de
monero gratuita aguo potable y electrolitos orales a las personos y seres sintientes que lo requieron. Asimìsmo, para
que intensifiquen lo difusión de las recomendacianes emitidas tanto para la pabtación humana corna para los
animales de compañío, ãnte los eventos climatológicos conocidos como "Olãs de celor", lo anteriar con la finalìdad de
proteger a la ciududanla y o las animales de posibles golpes de colar que pudíera afectør su salud y bienestar físico."

Al respecto, informo que esta Alcaldía lztapalapa difundió, a través de redes oficiales de la Alcaldfa, las siguientes
campañas y recomendaciones:

r Recomendaciones por altas tempëraturäs.
r iCuidado con El golpe de calorl
r Golpe de calor en perros
r Golpe de calor en los anímales de compañía

De igual mânera, se intensificaron los talleres sobre tutelas responsables basada en 5 dominios, entre ellos la

hidratación adecuada para animales de compañía.

Asimismo, se han instalado 151 potabilizadoras en escuelas primarias públicas de la demarcación, con la finalidad de
acercâr y garantizar el abasto de agua a la población estudiântil.

No omito señalar la instalación de módulos de hidratación gratuitos en todos los eventos convocados por esta
Alcaldfa, a fin de redu,cir los efectos que las altas temperaturas producen en la población.

Sin más por envío un cordial saludo. #
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